
NünkJ21. Lunes 11 de Abril de 1881 cénts. numero 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta d9 la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
: • • •. Luego que los Sres.. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
^distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el si-

tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 50 céntimoff-el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga-
dei número siguiente. . . . . , i- - i ' ^ - , • • ' 

Los'Secretarios cuidarán de conservar los B o m - dos al solicitar la suscncion. 
: TINES coleccionados ordenadamente para su encua- . N . . . m i e l t » » ^ dmUmm <U tmU 

dernacioh que deberá venilcarse cada año . II « « m e r o s sueltos ¿a cenamos tufesclt. 

ADVERTEiVCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier antúicio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévi&^el pago de 
25 céntimos de peseta,, "por cada línea 0 inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 10,de Abril) 

PRESIM'CIÁ BEL COXSEJO DE MINISTROS. 

SSj M M . el E e y D . Alfonso y la 
E e i n á ' D o ñ a María Cris t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Cóvte s in novedad 

•en su.importante salud. 
.De-igual beneficio gozan S. A . R . 

la Se ren í s ima Sra . Princesa de A s 
turias y S S . A A . R R . las Infantas 
Doña Uar ía Isabel, Doña María de 
la Paz y D o ñ a María Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

Declarada por la Diputación p ro 
v inc ia l en sesión de 5 del corriente, 
la incapacidad lega l del Diputado 
que venia representando el Distrito 
de la Capital , he dispuesto, usando 
de las facultades que me confiere el 
art. 32 do l a ley de 2 de Octubre de 
1877, que so proceda en dicho Dis 
trito á la e lecc ión parcial de un D i 
putado provincial , cuyo acto t e n d r á 
lugar en los dias 23, 24-, 25 y 26 del 
mes actual, con sujeción al proce
dimiento establecido en los a r t í c u 
los 50 al 50 y 118 a l 128 de l a ley 
de 20 de Agosto de 1870. 

León 10 do A b r i l de 1881. 

. E l Goborzmtlor. 

•Vonfguln ilc l'oguiJa. 

Vacante el Distrito de L a Pola do 
Gordoh por haber declarado la D i 
pu tac ión provincial en 5 del cor
riente l a incapacidad lega l del que 
le representaba, he dispuesto en 

vi r tud de las facultades que me 
confiere e l a r t í cu lo 32 de l a l ey de 
2 do Octubre de 1877, que so pro
ceda en dicho Distrito á l a elección 
parcial de un Diputado provincial , 
cuyo acto t e n d r á lugar en los dias 
23, 24, 25 y 26 'de l presente mes, 
a jus tándose a l procedimiento esta
blecido en los a r t ícu los 50 al 59 y 
118 a l 128 do l a l ey do 20 de A g o s 
to de 1870. ' , . 

León 10 de A b r i l de 1881. 
E l Qobernador, 

Joaquín <3c fi'ogwftt* 

i de 2 de Octubre de 1877, que se 
^proceda en dicho Distrito á l a elec

ción parcial d g u n ¿ D i p u t a d o p rov in 
c ia l , cuyo acto Eo&lrá lugar en los 
dias 23, 24, 25 y 26 del corriente 
raes, con sujeción á las reglas esta
blecidas en los a r t ícu los 50 a l 59 y 
118 al 128 de l a ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, que á continua
ción se-insertan ¡» .. 

León 10 dé A b r i l de 1881. 
E l Gobornndor, 

Jonqtiln <!e S'oMndn. 

ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTOltAL 
ú que Re lince referencln. 

Habiendo sido declarado vacante 
el Distrito de Ponferrada por acuer
do de la Dip utaciun provine! alde4 del 
corriente, con motivo do l a incapa
cidad lega l del que le representaba, 
he dispuesto en virtud do las facul
tades que me confiere el art. 32 de 
la l ey de 2 de Octubre de 1877 que 
se proceda en dicho Distrito á l a 
elección parcial de un Diputado pro
vinc ia l , cuyo acto t e n d r á lugar en 
los dias 23, 24, 25 y 26 del corr ien
te roes, a jus tándose a l procedimien
to establecido en los ar t ículos 50 a l 
59 de l a l ey electoral do 20 do A g o s 
to de 1870, y 118 a l 128 do l a 
misma. 

León 9 de A b r i l de 1881. 

E l Oolicrnndor, 

•Vonqnln tle S*osai!n. 

Declarado vacante el Distrito do 
Murías de Paredes por acuerdo do 
l a Diputación de 5 del actual, en 
v i r tud do haber sido admitida l a es
cusa lega! presentada por e l D i p u 
tado que le representaba, vengo en 
disponer, en uso de las facultados 
que me confiere el art. 32 do l a l ey 

A r t . 50. Los colegios ó seccio
nes electorales so abr i rán al p ú b l i 
co á las nueve de l a m a ñ a n a clel dia 
fijado para l a elección. 

A r t . 51. A cada colegio ó sec
ción concur r i r á ¡i la citada hora el 
Alcalde ó Regidor á quien corres
ponda por órden , y á falta de és tos , 
el Alcalde de barrio que deba presi
dir la mesa ¡u ter ina . 

E l Ayuntamiento h a r á l a des ig
n a c i ó n do los Presidentes dos dias 
á n t e s dol fijado para la e lección, y 
la publicara en l a parto exterior dol 
local . . 

A r t . 52. A cada colegio ó sec
ción so l levará por la Autoridad que 
deba presidir ó se c o b e a r á sobre l a 
mesa el libro talonario del censo 
electoral c¡ue lo corresponda, y una 
l is ta por orden alfabético y m i m é -
rico de los electores del mismo con 
dos casillas en blanco para estam
par en ollas la palabra so ló . 

L a primera casilla se rv i rá para 
anotar la votac ión de la mesa, y l a 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá t ambién un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las 
papeletas de votación. 

A r t . 53. A l a hora seña lada para 
comenzar l a elección, el Presidente 
ocupará su puesto ó inv i t a rá á los 
dos más ancianos y á los dos 
m á s j ó v e n e s do los electores pre
sentes, entre los que sepan loor y 
escribir á tomar asiento en la mesa 
para ejercer las funciones de Secre
tarios escrutadores interinos. 

S i hubiere reclamaciones sobre l a 
edad q u é declaren tener estos Se -
cre ta r ios í / se e s t a r á á lo que resulte 
del l ibro talonario del censo elec- • 
toral . 

A r t . 54. Después do haber, to
mado asiento los Secretarios i n t e r i 
nos, el Presidente a n u n c i a r á en alta 
voz: Se procede A la votación de la me
sa defmüim. Es ta se compondrá de 
un Presidente y cuatro Secretarios, 
elegidos por papeletas y por mayo
r ía de'votos. 

A r t . 55. No so admi t i r á á votar 
á persona alguna que no presente 
su cédula talonaria, ó á quien no se 
le dé por duplicado en aquel mo
mento, en los casos de ext rav ío ' ó 
denegac ión do entrega, s e g ú n lo 
dispuesto en el art. 34 de esta ley. 

Art . 56. L a papeleta de vo tac ión 
con tendrá ol nombre del elector del 
mismo coleg-io ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separa
damente, bajo ol epígrafe do kecre-
Itirios, los nombres do otros dos elec
tores, t amb ién del mismo colegio 
ó sección, para Secretarios escruta
dores. No podrán sor elegidos para 
estos cargos los electores que no so
pan leer y escribir. 

A r t . 57. Los electores so i rán 
acercando uno á uno á la mesa y 
presentando sus respectivas cédu las 
talonarias a l Presidente, lo entre
g a r á n la papeleta doblada con su 
voto; aquel l a in t roduc i rá on la ur 
na diciendo: Folo del elector Fulano 
de Tal. 

I,a cédula talonaria se rá sellada 
on el anverso y devuelta a l elector 
después de haber anotado uu Secre
tario en la lista numerada la palabra 
voló. S i hubiere votado con cédula 
duplicada, se ano ta r á asi en Ja l ista 
para hacer imposible la votación del 
mismo elector con la primera, ó l a 
de otro á su nombre. 

S i ocurriese alg-una duda sobre 
la personalidad del elector, ó sobre 
la legitimidad de su c é d u l a , se 
identificará en el primer caso con 
el testimonio do los electores pre
sentes, y en el segundo so cote jará 
la cédula con e l t a l ó n . Cuando no 
se identificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa la cédula 
no so le p e r m i t i r á votar, y la Mesa 
lo h a r á constar as í en ol acta, to
mando las disposiciones convonien-



tes para que el pretendido \ l é c t b í . 
sea remitido inmediatamente S 
Tribunolee de jus t ic ia . 

A r t . 58. A las tres en punto de 
l a tarde' prohibir^ el- Presidente ; é n 
n ó m b r e me l a l ey , l a entrada , é n el 
loca l de elecciogt cerrando las puér^ 
tas del mismo a t a considérase pre-

CÍB0- ^ 
G o n t i n n a i ^ después l a vo tac ión 

para r e c i b i o s votos de los electo
res presentes, y luego que hubiese 
votado el ú l t imo , un Secretario es
crutador p r e g u n t a r á tres veces en 
voz alta: ¿Hay afyvn elector presente 
¡ v e no haya Dotado? N o habiendo 
quien reclame ó votando los que fa l 
ten, el Presidente dirá: Queda cerra
da la votación; no vo lv iéndose des
p u é s á admitir voto alguno, y per
mi t iéndose de nuevo l a entrada en 
el locaL 

Ar t . s jS l Cerrada de esta manera 
l a votaciqp, u n Secretario escruta
dor leerá eij ialta voz los nombres de 
los eleotore*que hayan tomado par
te en l a eleccioni y pub l ica rá su 
n ú m e r o ; en .seguida^el Presidente, 
abriendo l a urna, dirá: Set̂ a á jiroce-

'XiarfUlescnitinio. ' & 
^pSit. 118. A los tres dias de c o n 

cluida l a elección en los colegios 
e léc ib ra lés , se ins ta l a rá en el pue
blo 'cabeza de distrito l a J u n t a de 
escrutinio del mismo, compuesta de 
wn Secretario comisionado por cada 
colegio electoral, el que s e r á e l eg i 
do por l a mesa después de conc lu i 
da l a vo tac ión del ú l t imo dia. Las 
mesas de las secciones se r e u n i r á n 

ccar la del colegio de que dependan 
hacer la e lección de e s t é ' co^ 

misi<mado. . • . . ' • • " : v r i . 

. A r t . Los Secretarios e p i b í ^ 
s ióhados- l levárán á la Junta de es
crut inio deli'distrito copias literales 
certificadas de las actas de Ips tres 
dias de- eleccion de, sus colegios y 
secciones y de los documentos que 
se hayan presentado. 

A r t . 120. E l Juez de pr imera i n s 
tancia del pueblo cabeza de d i s t r i 
to, pres idi rá , pero s in voto, l a Junt-
ta dé escrutinio del mismo. 

A r t . 121. Consti tuida la mesa á 
las diez de l a m a ñ a n a .en e l l oca l 
destinado a l efecto, se e m p e z a r á e l 
escrutinio con la lectura de los a r 
t ícu los 118 y 119, referentes a l a c 
to. E n seguida se p r e s e n t a r á n por 
e l Alcalde de l a cabeza.de distrito las 
certificaciones de las . actas de los 
colegios electorales qué se le hub i e 
sen remitido con arreglo a l art. 116, 
y. las que trajesen los comisionados, 
deducidas de las mismas actas. 

Unos y otros documentos s e r á n 
escrupulosamente confrontados por 
cuatro Secretarios escrutadores ele
gidos en el act(£prc<Ki comisiona
dos de l a junta'de escrutinio'. 

E l Presidente, con los cuatro Se 
cretarios, h a r á el recuento y resu
men de los votos obtenidos por cada 
candidato. 

A r t . 122. S i no so presentasen 
en l a cabeza de distrito a l g u n o ' ó 
algunos de ios comisionados de los 
colegios electorales á l a hora do las 
diez de l a m a ñ a n a marcada en e l a r -

t iculo anterior paraconstituirla^En^ 
,tá, se l lará , no obstante, e l recuento 
y resumen de los votos por las cer
tificaciones que hubiesen remitido 
sus colegios a l Alcalde/de la 'cabeza 
de distrito^ ';' 'Ir. 

A r t . . 123. L a Junta, de escrutinio 
no podrá aiiular ningún acta ni' ^ó-
to; sus atribuciones se l im i t an á 
efectuar, sin discusión, e l recuento 
de los votos emitidos en los colegios 
y secciones electorales, a t en i éndose 
estrictamente á los que resulten 
computados por sus respectivas me
sas. S i sobre el recuento ocurriese 
alguna cues t ión , l a dec id i rá l a Jun
ta de escrutinid' por m a y o r í a de 
votos.. i<P 

A r t ; 124. ' S i respectp^l n ú m e r o 
de votos y de votantes no'aparecie-
se conformidad entre las certificar 
cibnes" presentadas por el Alcalde 
de l a cabeza de ídÜt r i to y las do los 
comisionados d'e los colegios, se es
t a r á a l ^resultado de las que és tos 
hubiesen presentado, y se p a s a r á e l 
tanto de culpa á los Tribunales pa
ra que procedan en just icia d i o que. 
hubiere lugar , .. ', 

A r t . 125. Concluido el escrut i 
nio con el r e o u é h t o r e s ú m é n de lós 
votos, e l Presidente p r o c l a m a r á D i 
putado por e r distrito electoral a l 
candidato que hubiese obtenido m a 
yor n ú m e r o dé votos. . 

A r t . 126. De l acta del escruti
nio del distrito se remit i rá , una c o 
pia l i teral , firmada por el Presiden
te y los cuatro Secretarios escruta
dores, a l • Gobernador c i v i l de la 
provincia . 

>,.'¿*rt. 127. E l acta de este egeru-
tinio se a r c h i v a r á en l a Secretaria 
d e t A y u n t a m i e n t o da l a jeabeza Sel 
ditlnto^éon las cert i iScacionés de 
las j»ctás . de los colegios y seccio
nes q u é s e hubiesen remitido a l A l 
calde del mismo y las que hubieren 
presentado los comisióriadós de los 
colegios. De dicha acta se r emi t i r á 
inmediatamente a l Diputado procla
mado una cer t i f icac ión expedida, por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
l a cabeza d é distrito con el y . ° B.° 
del Alca lde . E n ella se h a r á constar 
el n ú m e r o de votantes que han to
mado parte en l a e lecc ión del d is t r i 
to; los votos obtenidos por los c a n 
didatos; las protestas y sus resolu
ciones que sé hubiesen hecho y to-
inádo en los .colegios; y su proc la
m a c i ó n . ' E s t a cert i f icación le s é ry i - -
r á de credencial para presentarse en 
e l Congreso de los Diputados. -. 
' A r t . 128.- - Terminadas todas las 

operaciones de é s t a Junta de escru
tinio, e l Presidente l a dec l a r a rá d i 
suelta. . 

' ' . . • ' • _ • 

Circu la r—Nú'm. 116. 

De conformidad á lo prevenido en 
l a disposición 5. ' de l a orden c i r c u 
la r 'de- la Dirección general de Be-; 
nef icénc ia y Sanidad de 28 dé Junio 
de 1879, á con t inuac ión se ingerta • 
e l estado demostrativo de lás defun
ciones y nacimientos ocurridos • en 
esta provincia durante el mes de 
Marzo ú l t i m o . ; , 

. León 7 46 A b r i l de 1881.' " 
El Oobernador, 

J o a q u í n de Posada. 

PROVINCIA DE L E O N . 

H O J A N Ú M . 4. 

Número de hahitantes 357.944 R E S Ú M E N M E N S U A L . Número de hectáreas 1.597.120 

N Ü i l E R O 

de semimns, mes 

y dina 

- de ¡ns mismas. 

6nll3 

18nl20 

20 al 27 

idem 

idem 

idem 

TOTAL GENERAL, 

r> B F u isr o i o DST E S NACIMIENTOS. 

Edad de los fallecidos. 

¡0 11 

3T 

Enfermedades infecciosas. 

15 

Otras enfermedades 
frecuentes.. 

0 32 

Legít imos. 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTÓ DE LA SESION 

D E L OIA Y DE A B R I L DE 1881. 

Presidencia del Sr . Martínez Garrido. 

Abier ta l a sesión á las once.de l a 
m a ñ a n a con asistencia de diez y 
nueve señores Diputados, se l eyó y 
aprobó el acta de l a anterior. 

Pasaron á las Comisiones varios 
documentos y se dió cuenta de d ic 
t á m e n e s de las mismas que queda
ron sobre l a Mesa. 

A instancia de D . Juan López de 
Bustamante y D . Tomás Diez N o -

voa, se acordó proveerles de las 
certificaciones que piden. 

Presentada cert i f icación de impo
sibilidad física por D . Francisco B u -
ron para continuar de sempeñando 
el cargo de Diputado provincial , se 
promovió u n incidente en que to
maron parte los Sres. Lázaro y 
Alonso y l a Presidencia, a c o r d á n 
dose oir á l a Comisión. 

F u é concedida í los Sres. Casado, 
D . José y D . Mat í a s , l icencia de 
ocho dias con motivo de una des
gracia de famil ia . 

• Quedó acordado de conformidad 
con Ja resuelto en 4 de A b r i l de 
1880, que se establezca en el Ins t i 

tuto un Observatorio Metereológico. 
Se ratificaron varios acuerdos i n 

terinos adoptados por l a Comisión 
provincia l y Diputados residentes. 

. F u é aprobada. l a d i s t r ibuc ión de 
fondos para e l mes actual impor tan
te 79.578 pesetas 3 c é n t i m o s . 

Se concedió a l puebIo..de Caboa-
Ues au tor izac ión para l i t igar sobre 
aprovechamiento de n n monte. 

Quedó resuelto informar a l s e ñ o r 
Gobernador que no procedía apro
bar las ordenanzas formadas por e l 
Ayuntamiento de Castromudarra y 
devolver a l de Santa Mar ía de Or -
dás las que presenta, para, que sub
sane los defectos de que adolecen. 

A solici tud de l a Comisión de M o 
numentos se acordó consignar en el 
presupuesto 1.000 pesetas para m a 
ter ia l de l a misma. • 
- S é aprobó l a l iquidación dé las 
obras ejecutadas en l a carretera de 

• Boñar en el anterior trimestre. 
Para l a dis t r ibución propuesta se 

dispuso remit i r a l Bibliotecario pro
v i n c i a l siete. ejemplares del C a t á 
logo. 

• Conforme con el d i c t ámen de l a 
Comisión de Fomento, se acordó , 
'negar a l Ayuntamiento de Destrla-
na fondos de calamidades para repa
rar u n c a m i n ú j a p r o b a r l a s relaciones 
de indemnizaciones de los meses de 
Enero yFebrcro ; p é d i r i n f o n n e a l D i 
rector del Hospicio de Astorga res
pecto al alquiler de casa que solicita 
e l maestro; reclamar los datos nece-
sariosde la doble subasta de la carre
tera de Boñar , verificada en Madrid; 
significar a l contratista del puente 
Orugo estampe su conformidad en 
l a l iquidación, y a l de Castrillo de 
los Polvazares que se atenga á l a 
l ey para solicitar subvenc ión con 
destino & caminos vecinales. 

Se au tor izó á la Comisión y D i p u 
tados residentes para que acuerden 
en su caso los festejos con que ha 
de solemnizarse en l a capital ó eu 
los pueblos de l a provincia el cente
nario de Calderón. 

F u é recibida con aprecio l a C a r t i 
l l a F i loxér ica escrita por l a Socie
dad Económica , á l a que se acordó 
dar las gracias por tan interesante 
trabajo, haciendo de él una tirada 
de 1.000 ejemplares que se dis t r i 
bu i rán á los pueblos vit icultores. 

De conformidad cou l a propuesta 
de l a Comisión se proveyeron en 
D . Leandro Espinosa y D . E l o y 
Carcedo las dos plazas de pensiona
dos para Capataces Agrícolas , de
biendo tenerse presente a l aspiran
te D . José de Dios Suarez para l a 
pr imera vacante que ocurra. 

Se concedió con ciertas condicio
nes al Ayuntamiento de Santa M a 
r ina del R e y l a subvenc ión de 3.000 

pesetas para construir un puente 
sobre e l r io Orv igo . 

Quedó resuelto en v i r tud del dic
t á m e n de la Comis ión de Beneficen
cia : , 

Becojer en el Hospicio de León á 
las hué r fanos José María Gonzá lez , 
Aurora Rubio y. Nicolasa G a r c í a . 

Aprobar las cuentas de Marzo del 
• Hospi tal y Asilo. , 

Dejar s in efecto el ingreso en el 
Asi lo por no haberse presenta
do en tiempo, de J o a q u í n Oma-
ñ a , Jacinta Nico lás y Maria^fPetra 
R e y , debiendo ocupar las • í ácan-
tes Pedro Fidalgo, María Már t inez 
y Pedro Bel lo . . • , 

Contestar a l Director de l a C ima 
de Ponferrada que se atenga ai ar
t í cu lo 178 del R é g l a m e n t o para e l • 
pago.de nodrizas. . .,. *., . 

Seña la r e l n ú m e r o de acogidas 
que pueden ingresar en l a Casa de . 
Maternidad. 

. Ent regar á sus padres, que l a han 
reconocido, l a expós i ta Bonifacia, 
de Ponferrada. • 
- Aceptar e l donativo de 2.000 per 
setas hecho al Hospicio • de Astorga 
por,el l i m o . . Sr . Obispo de aquella 
Diócesis y . darle las gracias por s i l ' 
generoso desprendimiento. - . . 

Trasladar ol mismo Es tab lec i 
miento el expósi to de Ponferrada, 
llamado Alejandro. 

Significar á Francisca Morán 
puede devolver a l mismo Estable
cimiento el expósi to José , sino pre
fiere quedarse con él con mayor sa 
lar io. 

Recojer en el Manicomio do V a -
Uadolid á los dementes Fel ipe A l e - . 
gre y Fel ipa Pérez . 

Desestimar las pretensiones de 
Leonor Gundin , Hi lar io B lanco ,Lu i s 
Muñoz, Perfecto de l a Fava , Mar ía 
Blanco, María Mart iuez Ramos y 
D . Gerónimo Fernandez. 

Se acordó informar al Gobierno de 
provinc ia que habiéndose pract ica
do u n des l indé en 1836 en el d i s t r i 
to de Cabrillanes, debo conservarse 
el estado posesorio en l a cues t ión 
que tiene en el pueblo de Sorniedo. 

Se concedió l a entrada en l a Casa 
de Maternidad para evacuar una d i 
l igenc ia jud ic ia l a l escribano señor 
Lorenzana y su auxiliar Sr . Pérez . . 

E s t í n g u í d o él crédito de 2.000 pe
setas para el pago del personal de 
Censo, se acordó no haber lugar por 
ahora á estimar la sol ic i tud de los 
auxiliares pidiendo e l abono de ha
beres no percibidos. 

Vistas las cuentas de l a Imprenta 
provincial , se acordó su formaliza-
cion. 

Quedó acordado se encargue l a 
Comis ión de Hacienda del exámen 
de las cuentas provinciales por h á -
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Wr sido Buspensos los Vocales que | 
componian l a especial. 

Fueron agregados á las Comisio
nes de Gobierno, Fomento y Per 
manente de actas, los Sres. Mata, 
Diez Novoa, Aramburu y Gu t i é r r ez 
respectivamente. 

Enterada de l a comunicac ión del 
Gobierno de provincia trascribiendo 
l a Rea l orden expedida por e l M i 
nisterio de l a Gobernación en 5 de 
Marzo \i l t imo por l a que se resuelve 
el expediente instruido con motivo 
de l a publ icación de suplementos en 
el BOLETÍN OFICIA.!., dejando en su 
consecuencia s in efecto l a m a l t a de 
1.000 pesetas impuestas a l dueño de 
l a Imprenta provincia l y l a suspen
sión del Secretario, y considerando 
•que l a suspens ión de dicho funcio
nario no se ha comunicado á. l a D i 
p u t a c i ó n n i a l interesado, quien n i 
u n solo dia se apa r tó dé l punto que 
tan á sat isfacción de l a misma v i e 
ne desempeñando , se acordó quedar 
'enterada de l a Rea l orden de que se 
deja hecho mér i to , y que n inguna 
"amonestación tiene que di r ig i r á 
tan digno funcionario, eu favor de 
quien so reproduce el voto de con
fianza qne l a Asamblea le dió en 17 
de Febrero ú l t imo . 
. V i s t a l a comunicac ión del Gobier
no de provincia d t 31 do Marzo 
acompañando la cert i f icación expe
dida en 23 por l a Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento do Ponfcrrada, de l a 
que resulta que C . Antonio V i l l a r i -
no Gayoso, percibió sus haberes du
rante el primer semestre del actual 
ejercicio económico , como oficial 
primero do aquella dependencia, y 
cuyo hecho se pone en conocimien
to de l a Asamblea ¡i fin do que acuer
de sobre l¡i incapacidad legal del i n 
teresado para ejercer e l cargo de re 
presentante do dicho distrito en l a 
Dipu tac ión . Vistos los a r t ícu los 10. 
de l a l e y provincial , 8." de l a electo
ral de 20 de Agosto de 1870, y Real 
orden de 17 do Setiembre de 1879; 
considerando que en n i n g ú n easo 
pueden ser Concejales, entre otros, 
los empleados activos del m u n i c i 
pio; y considerando que habiendo 
cobrado D. Antonio Vil lar ino Gayo-
so los liaheres del ú l t imo semestre 
como oficial primero, es indudable 
que desompeñaba este empleo en el 
dia de la elección, que tuvo efecto 
en 8 de Diciembre, careciendo por 
lo tanto de capacidad legal para sor 
elegido al tiempo de verificarse d i 
cho acto, conformo i. lo dispuesto en 
R e a l orden do 21 do Ju l io de 1880; 
y considerando que de las escusas ó 
incapacidades que ocurran ó so des
cubran pasado el periodo electoral, 
correspondo conocer á l a Diputación 
provincia l , en v is ta del art. 32 de l a 

lev; se acordó declararla incapac'i-l Anunciando l a sobasto. do i.i8t.oop 
" I *m «sltaitn fm*14n am l̂m. 

dad del Sr . Vi l la r ino Gayoso y l a v a- 1 
cante del distrito de Ponferrada, c o - , 
mun icándo ló a l Sr . Gobernador á 
los efectos del- art. 31 de dicha l ey . 

Trascurridas las horas -señaladas 
s o l e v a n t ó l a ses ión . 

León 5 de A b r i l de 1 8 8 L — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 1 

kilogramos de taDaco vuelta arriba. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IDWMsmCION ECONÓMICA 
DE LA 

PXIOVIIVCIA DE LEON. 

Negociado de Impuestos. 

Pa ra dar cumplimiento & lo preve
nido en e l art. 26 de l a ins t rucc ión 
de21 de Julio de 1877 sobre l a ad
min is t rac ión del impuesto de c é d u 
las personales, he acordado prevenir 
á todos los Sres. Alcaldes remitan i 
esta económica antes del dia 31 de 
Mayo próximo, sin escusa n i protex
to de n i n g ú n g é n e r o , estados por 
duplicado del n ú m e r o y clase de 
cédulas que necesite para l a d is t r i 
buc ión entro su respectivo vecinda
rio en el ejercicio p r ó x i m o de 1881 
á 82, aumentando l a cifra que consi
deren prudencial teniendo en cuen
ta las omisiones en l a formación de 
los padrones, e l movimiento de po
blación y las cédulas que puedan ex 
pedirse por recargos y muy espe
cialmente l a clase do cédulas que & 
cada contribuyente corresponda con 
arreglo á l a tarifa que la misma se
ña l a y por los varios conceptos que 
so designan,una vez que on esta ofi
cina se practicanl l a conf ron tac ión 
debida con los repartimientos do la 
con t r ibuc ión terri torial y mat r í cu la s 
de subsidio, exijiendo ¿ cada uno la 
responsabilidad on que hay3 incu r 
rido por las omisiones ó mala c las i 
ficación que se observe. 

A l a vez especificarán eu los refe-
dos estados el tanto por ciento que 
sobre las mismas so imponga para 
gastos municipales, teniendo pre
sente para ello que el m á x i m u m que 
se puede imponer es el 15 por c i en 
to, y los que no hagan uso del mis 
mo lo h a r á n constar igualmente en 
los citados documentos. 

L o que se publica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que l legue á 
conocimiouto de todos aquellos á 
quienes incumbe su mas exacto 
cumplimiento, una vez quo trascur
rido el t é r m i n o señalado y sin nece
sidad de nuevos recuerdos se despa
c h a r á n comisionados plantones con 
t ra todos los que no hayan c u m p l i 
mentado este serv ic io .—León 5 de 
A b r i l do 1881.—El Jefe de l a A d m i 
n i s t r ac ión económica ,—José María 
O' Mul lony . 

E n l a Oaeeta de Madrid n ú m . 90 
del jueves 31 de Marzo ú l t imo , p á 
g ina 86Ó, se Jiall'a inserto por l a D i y . 
reccion general de Rentas Es tanca
das e l pliego de condiciones, bajo 
las cuales l a Hacienda públ ica c o n 
trata l a adquis ic ión dé 1.191.000 k i -
Mgraraos de tabaco vuelta arriba; 
y como en l a Gacela de Madrid, n ú 
mero 92 del dia 2 del corriente mes 
en su p á g i n a 14, columna 3.*, se 
l la l la modificado la 2.* condición enf 
conformidad de l a Rea l orden de l . " 
del actual que dispone que para e v i 
tar toda duda en las reglas que han 
de observarse en la subasta del dia 
16 del actual ante l a Dirección g e -
neral'de Rentas, sea sustituida aq'-?-
11a por l a siguiente: 

2.* E l precio tipo'^para l a subas
ta y sobre el cua l se admi t i r án pro
posiciones en m á s ó en ménos s e r á n 
el de 2 pesetas 79 cén t imos por c a 
da k i l ó g r a m ó en l impio de tabaco, 
por e l cua l fué adjudicado e l s e r v i 
cio i D. Francisco Carreras. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha su
basta. . 

Leou 4 de A b r i l de 1 8 8 1 . — É U e f e 
de la Admin i s t rac ión económica , Jo
sé María O' Mul lony . 

JUZGADOS. 

Por orden de la Dirección gene
ral do Contribuciones de 16 de M a r 
zo ú l t i m o , ha sido nombrado a u x i 
l iar de la Comisión Comprobadora 
de esta provincia D . Eulogio A l o n 
so, hab iéndose posesionado do su 
destino, en 21 del mismo. 

Lo que se anuncia on esto p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
púb l i co . 

León 4 do A b r i l de 1881.—El Jefe 
de l a Admin i s t rac ión económica , 
José Maria O' Mul lony . 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión so expresan, en l a 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base para l a derrama 
de l a con t r ibuc ión del año e c o n ó 
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto p r e s e n t a r á n re la
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarias do cualquiera a l te rac ión 
que hayan sufrido en ol t é r m i n o de 
15 dias, pasados los cuales no se rán 
oidas sus reclamaciones. 

Cast i l falé . 
Bercianos del Camino. 
Riego de l a Vega . 
Santas Martas. 
Vil ladangos. 
Valdcfresno.. 

Juzgada de l} instancia -, 

de l eón . 

E l martes 3 del p róx imo M a y ó y 
hora de las once de su m a ñ a n a , se 
ce l eb ra rá en l a Sa la de Audienc ia 
de este Juzgado subasta públ ica p a 
r a l a venta de cuarenta y ocho fin
cas, dos urbanas y las d e m á s r ú s t i 
cas, radicantes en t é r m i n o de C a r -
bajal de l a Legua , valle y misto de 
Carbajal y Lorenzana, de la perte
nencia de Isidora Blanco Fernandez, 
v iuda , vecina de dicho Carbajal, ¿ 
quien se han embargado aquellas 
para pago de un crédi to á D . R i c a r 
do González Cienfiiegos. E l expe
diente, donde constan las fincas con 
sus tasaciones; y los t í tu los de per
tenencia de las mismas, e s t a r á n de 
manifiesto en l a Escr ibanía , para 
que puedan enterarse los que qu ie 
ran tomar parte .en la subasta, quie
nes debe rán conformarse con dichos 

. t í tu los , sin derecho á exijir n i n g u 
nos otros: no se admi t i rá postura 
inferior á las dos terceras partes del 
ava lúo de las fincas, que se venden 
en concepto de libres: para tomar 
parte en l a subasta, h a b r á de c o n 
signarse previamente el diez por 
ciento de la tasación; y serán 'de 
cuenta de los rematantcs.los gastos 
de escrituras. 

León á cinco de A b r i l de m i l ocho
cientos ochenta y u n o . — E l Juez i n 
terino, Juan H i d a l g o . — E l Esc r iba 
no, Heliodoro de las Val l inas . 

~ ANUNCIOS PARTICULAIIE^ 

Los que suscriben, testamenta
rios y herederos fideicomisarios, 
dél finado D . Manuel Mar t in B a r 
rera, Presb í te ro y Arcipreste de 
esta v i l l a , hacen esta mani fes tac ión 
para que el públ ico tenga noticia y 
haga las reclamaciones que so crea 
Cun derecho á los bienes que dejó. 

Y se anuncia por t é r m i n o de 30 
dias á contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y l a Gaceta de Madrid, 

Sahagun A b r i l 8 de 1881.—Juan 
Barrientos.—Ignacio José del Cor 
ral . . 

Silbroriit <lc IcAnM de cnrlionco. 

Tendrá lugar el dia 16 del corrien
te á las 12 do su m a ñ a n a en esta 
ciudad, callo de S e r r a n o s n ú m . 1.° de 
las leñas comprendidas en l a corta 
correspondiente a l corriente año del 
monto titulado Valderrodcsno. L o 
quo se anuncia para intel igencia 
y conocimiento de los interesados 
en l a misma. 

U E O T S S 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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